
Documento de Cooperación Técnica 

I. Información Básica de la CT  
 País/Región: COLOMBIA / CAN - Grupo Andino 

 Nombre de la CT: Apoyo a la agenda de reformas para fortalecer la integración de 
Colombia en las cadenas globales de valor e impulsar la 
reactivación económica. 

 Número de CT: CO-T1612 

 Jefe de Equipo/Miembros: Villota, Alejandra (INT/TIN) Líder del Equipo; Esteves, Yasmin 
(INT/INT); Funes, Gerardo A (INT/INT); Gomez Gonzalez, Maria 
Margarita (INT/TIN); Greco, Maria Sofia (LEG/SGO); Lopez, Cindy 
Carolina (INT/TIN); Moreno Gonzalez, Samuel Gustavo (INT/TIN); 
Rojas Acuna, Monica (CAN/CCO); Ternent, Marie Christine 
(DIS/CCO); Vargas Cuevas, Fernando Esteban (IFD/CTI); Vasco 
Henao, Oscar Dario (INT/TIN); De Narvaez, Olga Lucia  

 Taxonomía:   Apoyo Operativo 

 Operación a la que la CT apoyará: CO-L1268. Programa de Apoyo para fortalecer la integración de 
Colombia en las cadenas globales de valor 

 Fecha de Autorización del Abstracto de 
CT: 

23 Feb 2021. 

 Beneficiario: Ministerio de Comercio, Industria y Turismo (MinCIT) de Colombia 

 Agencia Ejecutora y nombre de contacto:  Inter-American Development Bank a través de la División de 
Comercio e Inversión (INT/TIN) 

 Donantes que proveerán financiamiento:  Programa Estratégico para el Desarrollo de Integración(RIN) 

 Financiamiento solicitado del BID: US$300,000.00 
 

 Contrapartida Local, si hay: US$0 

 Periodo de Desembolso (incluye periodo 
de ejecución): 

36 meses 

 Fecha de inicio requerido: 15 de junio 2021 

 Tipos de consultores: Firmas consultoras y consultores individuales 

 Unidad de Preparación: INT/TIN- División de Comercio e Inversión (INT/TIN) 

 Unidad Responsable de Desembolso: INT/INT-Sector de Integración y Comercio (INT/INT) 

 CT incluida en la Estrategia de País (s/n):  Si 

 CT incluida en CPD (s/n): Si 

 Alineación a la Actualización de la 
Estrategia Institucional 2010-2020: 

 Productividad e innovación; Integración económica; Capacidad 
institucional y estado de derecho 

II. Descripción del Préstamo/Garantía Asociado 

2.1 Esta Cooperación Técnica (CT) está asociada y servirá de insumo para el diseño y el 
cumplimiento de los objetivos del Programa de apoyo para fortalecer la integración de 
Colombia en las cadenas globales de valor (CO-L1268), bajo la modalidad de Préstamo 
Programático de Apoyo a Reformas de Política (PBP).  

2.2 El objetivo general de esta serie programática y su primera operación es fortalecer el marco 
normativo e institucional del país para promover la integración de Colombia en las cadenas 
globales (CGV) y regionales de valor (CRV), e impulsar la reactivación económica y la 
recuperación del empleo. De manera específica el programa busca: (i) mantener un entorno 
macroeconómico estable; (ii) promover la mejora del clima de negocios para la atracción 
de inversión extranjera directa (IED) de eficiencia productiva; (iii) profundizar las estrategias 
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de facilitación e integración comercial para mejorar la competitividad en los mercados 
internacionales; y (iv) facilitar la reactivación productiva y exportadora del sector 
empresarial para su efectiva inserción en las CGV. 

2.3 El PBP está compuesto por dos operaciones vinculadas técnicamente, pero financiadas 
independientemente, en conformidad con el documento de Prestamos de Apoyo a 
Reformas de Política: Directrices sobre Preparación y Aplicación (CS-3633-2). Las medidas 
contempladas en la segunda operación serán conceptualizadas para cumplimiento en un 
horizonte de dos años. No obstante, la incorporación de la segunda operación está sujeta 
a las definiciones del ejercicio de programación del Banco con el país. 

III. Objetivos y Justificación de la CT 

3.1 El objetivo general de esta CT es apoyar el desarrollo de una serie de reformas de políticas 
y programas alineadas con las dos operaciones contempladas en el PBP CO-L1268, 
necesarias para el cumplimiento de su objetivo de fortalecer la integración de Colombia en 
las CGV y CRV para impulsar la reactivación económica y la recuperación del empleo.  

3.2 En el 2018 y 2019 la economía colombiana recuperó lentamente el ritmo de crecimiento 
(2,5% y 3,3% respectivamente), luego de un periodo de desaceleración que comenzó en el 
2013 debido a la caída de los precios de las materias primas. En el 2020 se esperaba una 
aceleración del crecimiento de la economía colombiana. Sin embargo, estas expectativas 
se vieron afectadas por el impacto de la crisis sanitaria causada por la pandemia del 
COVID-19, que provocó una caída en los precios y en la demanda de materias primas, 
protagonistas en la canasta exportadora de Colombia. Asimismo, las medidas de 
distanciamiento social provocaron un shock de oferta, afectando el empleo y el consumo 
interno. El PIB interanual se contrajo 6,8% en el 2020 y la tasa de desempleo alcanzó 15,9% 
al cerrar el año1. Adicionalmente, las exportaciones acumularon una caída de 21,4% y los 
flujos de IED cayeron un 54% en 2020, comparado con 20192. Por otro lado, el país sigue 
rezagado en su inserción en las CGV (8,7% medido como el valor agregado externo 
contenido en exportaciones) en comparación con otros países de la región (México 30%, 
Chile 23%, Costa Rica 18%)3 y cuando participa en ellas, tienden a hacerlo en etapas 
mayoritariamente iniciales, proveyendo materias primas. 

3.3 En este contexto, Colombia enfrenta el desafío de habilitar diversas fuentes de crecimiento 
para reactivar la economía. Una mayor y mejor integración de Colombia en las CGV es uno 
de los motores clave para acelerar la reactivación económica y recuperar el empleo. 
Adicionalmente, la reconfiguración de las estructuras globales de producción, como 
respuesta a la pandemia, tienen el potencial de generar nuevas oportunidades de inversión 
para Colombia, ya sea a través de la relocalización de las operaciones de las 
multinacionales o de la búsqueda de nuevos proveedores en países más cercanos a sus 
mercados de consumo. Insertarse en la economía mundial a través de las CGV genera 
oportunidades para la diversificación productiva y exportadora del país, fomenta la 
transferencia de tecnología y conocimientos y promueve una mayor demanda por empleo 
calificado. Estudios afirman que un aumento del 10% en la participación de un país en las 
CGV incrementa en un 1,6% la productividad promedio de la economía y en un 14% el PIB 
per cápita4.  

                                                             
1  Departamento Administrativo Nacional de Estadísticas (DANE), 2021. 
2  Banco de la República (BanRep), 2021. 
3  BID con datos de UNCTAD-EORA 2018. 
4  BID, Nota Conceptual de Fortalecimiento de Cadenas Regionales de Valor (GN-3038), 2021 
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3.4 Colombia ha logrado avances significativos en su agenda de reformas para mantener una 
adecuada gestión macroeconómica e insertar a la economía colombiana en las corrientes 
mundiales de comercio y la inversión. El país cuenta con estabilidad política, costos 
competitivos, clima de negocios favorable, amplía red de acuerdos comerciales que le dan 
acceso a 62 países y a más de 1.500 millones de consumidores con beneficios 
arancelarios. Sin embargo, aún presenta varios desafíos para insertarse en las CGV y CRV, 
diversificar sus exportaciones y atraer IED hacia sectores productivos de mayor valor 
agregado.  

3.5 Entre estos factores, se destacan: (i) altos costos de transacción para los inversionistas que 
buscan nuevas localizaciones. Para establecer una inversión en el país, los inversionistas 
deben realizar entre 12 y 41 trámites en promedio, la mayoría de ellos no virtualizados. Los 
costos y tiempos para cumplir con todo el proceso de inversión varían entre 69 días y 32 
meses dependiendo de cuán regulado es el sector5. Sumado a lo anterior, los inversionistas 
enfrentan costos adicionales debido a que la normativa y procesos de inversión son 
confusos y dispersos y a que la contratación de intermediarios locales privados es crucial 
para navegar la complejidad de los procesos de inversión, así como para identificar 
proveedores locales confiables. (ii) Altos costos y tiempos asociados a las operaciones de 
comercio exterior que limitan la competitividad del sector empresarial. El costo logístico 
para las empresas que realizan operaciones de comercio exterior representa el 38% sobre 
el valor de sus ventas6. Específicamente, el tiempo requerido para realizar una exportación 
o importación (cumplimiento fronterizo) es de aproximadamente 112 horas, esto es más 
que el doble del tiempo requerido por sus referentes regionales (Promedio ALC: 55,3 horas 
para exportar, 55,6 horas para importar) y trece veces más que el tiempo promedio de los 
países de la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económico - OCDE (12,7 
horas para exportar y 8,5 horas para importar). Y (iii) Baja diversificación y complejidad 
económica del aparato productivo y exportador. Dos tercios de las exportaciones de bienes 
de Colombia se concentran en petróleo, carbón, café y oro7. La principal barrera para 
promover la diversificación productiva es la baja productividad empresarial. La mayoría de 
las micro, pequeñas y medianas empresas (Mipymes) colombianas muestran niveles de 
productividad rezagados frente a los líderes sectoriales, por el bajo nivel de uso y 
apropiación de tecnologías de punta y de estándares internacionales y un alto 
desconocimiento de habilidades gerenciales para el desarrollo empresarial y exportador. 
Además, el acceso al financiamiento de las Mipymes es restringido frente a otros países de 
similar desarrollo8.  

3.6  Ante estos desafíos y oportunidades, el Gobierno de Colombia, bajo el liderazgo del 
Ministerio de Comercio, Industria y Turismo (MinCIT), ha implementado una agenda de 
política de reactivación económica, centrada en aprovechar las oportunidades de la 
reconfiguración de las CGV, que busca: (i) mejorar el clima de negocios para impulsar el 
posicionamiento del país como un lugar atractivo para la inversión extranjera, destacándose 

                                                             
5  IDOM, Consultoría para el Levantamiento de Trámites y Procesos de Inversión en Colombia, Octubre 2020. 
6  Encuesta Nacional Logística (ENL, 2018) 
7  El Índice de Complejidad Económica, clasifica a los países según cuán diversificada y compleja es su canasta 

exportadora. Colombia se ubica en el puesto 62/133 economías. En comparación con la década anterior, la 
economía colombiana se ha vuelto menos compleja, empeorando 6 posiciones en el ranking. Si Colombia no 
diversifica su economía, se prevé que el crecimiento no alcanzará el 2,8% anual durante la próxima década. Atlas 
de Complejidad Económica de Harvard. 

8  Bases del Plan Nacional de Desarrollo 2018 – 2022.  

http://www.andi.com.co/Uploads/Encuesta%20Nacional%20Log%C3%ADstica%202018.pdf
https://atlas.cid.harvard.edu/
https://atlas.cid.harvard.edu/
https://colaboracion.dnp.gov.co/CDT/Prensa/PND-2018-2022.pdf
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instrumentos como el desarrollo de la ventanilla única de inversiones (VUI) 9 , el 
establecimiento de la figura de la defensoría del inversionista10 , la modernización del 
régimen franco del país, entre otros. (ii) Promover el entorno que requiere el sector 
productivo para ser competitivo en los mercados internacionales, promoviendo la 
facilitación del comercio y mejorando el desempeño logístico del país. Aquí se resalta el 
fortalecimiento de la ventanilla única de comercio exterior (VUCE), los programas para 
mejorar la eficacia y la eficiencia de la gestión aduanera11, la implementación de la nueva 
Política Nacional Logística del país12, entre otros. (iii) Dotar al sector productivo de las 
herramientas e instrumentos necesarios para mejorar su productividad y habilitar su 
inserción en CGV. En este pilar, se destacan los lineamientos de política para reactivar al 
sector productivo y promover su crecimiento sostenible, los programas para fortalecer la 
productividad de las Mipymes y su capacidad exportadora13, así como las estrategias 
desplegadas para un mejor aprovechamiento de los acuerdos comerciales.  

3.7 Bajo este contexto, se estructurará el PBP en referencia reconociendo el fortalecimiento del 
marco normativo y de política pública, anteriormente descrito, para mejorar la inserción 
internacional de Colombia. Las acciones de la segunda operación promoverán la 
continuidad y profundización de las reformas abordadas en el primer tramo, para garantizar 
un esfuerzo de reforma pro-internacionalización de la economía, de mediano y largo plazo. 
Las autoridades vienen avanzando en la implementación de las medidas identificadas para 
la primera y segunda operación, y en ese contexto se han identificado necesidades de 
acompañamiento técnico. En esta medida, esta TC se justifica porque apoyará 
técnicamente al MinCIT, e indirectamente a otras instituciones involucradas en la 
implementación de las políticas públicas mencionadas, mediante el desarrollo de análisis 
técnicos, estructuración de medidas de política e intercambios de experiencias que 
contribuyan a fortalecer sus capacidades para el diseño y puesta en marcha de las políticas 
y programas contemplados en el PBP CO-L126814. 

3.8 Alineamiento Estratégico. Esta CT es consistente con la Segunda Actualización de la 

Estrategia Institucional del Banco (AB-3190-2), y está alineada con los desafíos de 
(i) Productividad e Innovación al contribuir a establecer marcos institucionales para mejorar 
el clima de negocios; e (ii) Integración Económica al propiciar el fortalecimiento de las CGV 
y CRV, especialmente en los segmentos de calidad y alto valor agregado, y promover la 
alineación de instrumentos de integración para minimizar los costos de información y 
logística. Además, se alinea con el área transversal de Capacidad Institucional y el Estado 
de Derecho porque fomentará reformas normativas, de gobernanza, de modernización 
tecnológica para suprimir obstáculos para la productividad y el crecimiento empresarial. 
Asimismo, la TC está alineada con la Estrategia de País del Grupo BID con Colombia 2019-

                                                             
9  Plataforma que centraliza y digitaliza los trámites/permisos para las empresas que deseen establecerse/operar en 

el país. Proyecto financiado bajo el préstamo de inversión 4229/OC-CO (CO-L1241). 
10  Proyecto financiado bajo el préstamo de inversión 4229/OC-CO (CO-L1241). 
11  Proyecto financiado bajo el préstamo de inversión 5148/OC-CO (CO-L1245). 
12  Proyecto financiado bajo el préstamo de inversión 5229/OC-CO (CO-L1263). 
13  Proyectos financiados bajo el préstamo de inversión 4229/OC-CO (CO-L1241). 
14  Recientemente se aprobó la CT regional, de apoyo al cliente, RG-T3825 Apoyo para potenciar el comercio exterior 

y la inversión extranjera directa como motores de la reactivación económica postpandemia, con Colombia y Ecuador 
como países beneficiarios. La CT regional complementará las actividades que se desarrollarán bajo esta TC 
nacional, de apoyo operativo, al generar nuevo conocimiento y estructurar iniciativas innovadoras para (i) fomentar 
la transformación digital del comercio exterior; y (ii) promover una mayor capacidad de desarrollo de 
encadenamientos productivos entre la IED y las empresas locales. Los insumos derivados de las actividades de la 
CT regional servirán para nutrir, delimitar y fortalecer las actividades de la TC nacional de apoyo operativo, que 
buscará principalmente apoyar el diseño e implementación de las reformas y acciones de política contempladas en 
el Programa de préstamo CO-L1268. 
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2022 (GN-2972), en las áreas estratégicas de productividad de la economía, al promover 
el fortalecimiento de un marco normativo que permita un desarrollo productivo y exportador 
más sofisticado para la inserción del país en CGV. Esta CT también es consistente con la 
Estrategia Sectorial de Apoyo a la Integración Competitiva Regional y Global (GN-2565-4); 
con la Nota Conceptual de Fortalecimiento de Cadenas Regionales de Valor (GN-3038); y 
con el Marco Sectorial de Integración y Comercio (GN-2715-11) al promover la reducción 
de los costos logísticos, haciendo uso de tecnologías emergentes, y promover la atracción 
y facilitación de IED que permita la integración de Colombia en CGV y CRV. Finalmente, 
esta CT está alineada con los objetivos del Programa Estratégico para el Desarrollo de 
Integración Financiado con Capital Ordinario (GN-2819-1) de: (i) apoyar la armonización de 
políticas y procedimientos para una mayor integración productiva; (ii) fortalecer las 
capacidades de los países miembros prestatarios del Banco para participar en iniciativas 
regionales; y (iii) profundizar el conocimiento sobre integración regional y mundial. 

IV. Descripción de las Actividades y Resultados 

4.1 La cooperación técnica financiará las siguientes actividades: 

4.2 Componente I: Apoyo en la definición y el desarrollo de medidas de política, 
programas y estrategias orientadas a promover la inserción de Colombia en las CGV. 

El objetivo de este componente es facilitar asistencia técnica para promover el desarrollo 
de medidas de política, programas y estrategias orientadas a fortalecer la capacidad para 
atraer y retener IED de alto valor agregado, mejorar el desempeño logístico del país y 
fortalecer la capacidad productiva y exportadora de las empresas locales. La CT podrá 
financiar consultorías, diagnósticos, hojas de ruta, talleres técnicos de actualización y 
transferencia de conocimiento sobre: (i) evaluación y fortalecimiento de los instrumentos de 
facilitación de la inversión, como Red Carpet15, servicios de after-care16, proyectos de 

interés nacional y estratégico (PINE)17; (ii) análisis de mejores prácticas para la formulación 
de la reglamentación de la VUI y de la figura de la defensoría del inversionista; 
(iii) formulación de recomendaciones para fortalecer política de atracción de inversión 
enfocada en sectores sostenibles y negocios verdes; (iv) formulación de metodología para 
la medición y análisis del costo logístico del proceso de exportación e importación que 
puedan aplicar todas las entidades de control en frontera; (v) formulación de lineamientos 
de política pública a través de los cuales se promueva la estructuración de los servicios 
logísticos para facilitar operaciones de comercio exterior; (vi) formulación de 
recomendaciones para la simplificación, eliminación, homologación de las barreras no 
arancelarias del país con base en estándares internacionales; (vii) mapeo y análisis de las 
mejores prácticas internacionales en materia regulatoria, que permitan impulsar el comercio 
electrónico en temas de interoperabilidad, trámites aduaneros, comercio transfronterizo, 
zonas francas, entre otro; y (vii) apoyo técnico en la estructuración del CONPES18 de 
internacionalización. 

4.3 Componente II: Apoyo para el fortalecimiento de capacidades institucionales. El 
objetivo de este componente es apoyar el fortalecimiento de las capacidades técnicas del 
MinCIT y de otras entidades públicas que participan en la implementación de la política 
pública de inversiones, internacionalización y desarrollo productivo del país para facilitar y 

                                                             
15 La estrategia red carpet es definida por un conjunto de acciones de cortesía y facilitación para influir en las 

decisiones de localización y permanencia de los inversionistas. 
16 Servicios de atención al inversionista ya instalado. 
17 Estrategia que facilita la ejecución eficiente y oportuna de proyecto de inversión que sean catalogados como 

proyectos de interés nacional estratégico. 
18 Documento de política pública. Consejo Nacional de Política Económica y Social (CONPES). 
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acelerar el diseño y puesta en marcha de las políticas y programas contemplados en el 
PBP CO-L1268. La CT podrá financiar actividades de transferencia de buenas prácticas 
internacionales, programas de acompañamiento técnico, diagnósticos y formulación de 
recomendaciones sobre: (i) formación técnica para las agencias regionales de inversión 
que les permita facilitar las actividades de atracción, promoción y retención de la inversión 
en regiones; (ii) acompañamiento técnico para la reglamentación de disposiciones que 
permitan y aceleren la implementación del Acuerdo de Facilitación de Comercio; (iii) análisis 
y fortalecimiento del Comité SIFAI (Comité Técnico Mixto de Inversión Extranjera Directa y 
del Sistema de Facilitación de Inversiones), así como del Comité Técnico de Logística y 
Comercio Exterior (CLCE); (iv) análisis y fortalecimiento del portafolio de instrumentos de 
apoyo al desarrollo productivo y exportador para lograr un mayor y mejor posicionamiento 
del país en las CGV; (v) recomendaciones para mejorar la interacción entre los programas 
de desarrollo productivo e internacionalización empresarial; (vi) apoyo técnico para 
identificar e implementar indicadores de seguimiento y de resultado más idóneos e 
innovadores para los programas de productividad e internacionalización; y (vii) visitas 
técnicas de observación de buenas prácticas internacionales en las temáticas referidas.  

4.4 Presupuesto. El presupuesto total de la CT es de US$300.000,00, que provendrán del 

Programa Estratégico para el Desarrollo de Integración Financiado con Capital Ordinario 
(RIN), distribuidos de la siguiente manera (Ver Anexo IV – Plan de Adquisiciones para 
mayor detalle): 

Presupuesto Indicativo (US$) 
 

Componente/ 

Actividad 
Descripción BID/RIN  

Contrapartida 

Local* 

Financiamiento 

Total  

Componente I: Apoyo en 
la definición y el 
desarrollo de medidas de 
política, programas y 
estrategias orientadas a 
promover la inserción de 
Colombia en las CGV.   

Consultorías 

Diagnósticos, formulación de 
recomendaciones, hojas de ruta, 
pre-diseños, estrategias y 
programas. 

150.000,00  N.A 150.000,00 

Componente II: Apoyo 

para el fortalecimiento de 

capacidades 

institucionales. 

Consultorías 

Diagnósticos, formulación de 

recomendaciones, hojas de ruta, 

pre-diseños, estrategias y 

programas. 

100.000,00  N.A 100.000,00 

Actividades  

Actividades de transferencia de 
buenas prácticas internacionales, 
programas de acompañamiento 
técnico, talleres y visitas técnicas 

50.000,00 N.A 50.000,00 

TOTAL 300.000.00 N.A 300.000,00 

V. Agencia Ejecutora y Estructura de Ejecución 

5.1 La ejecución de las actividades de esta cooperación técnica estará a cargo del Banco 
Interamericano de Desarrollo a través de la División de Comercio e Inversión (INT/TIN) del 
Sector de Integración y Comercio (INT/INT). La División INT/TIN será responsable de la 
identificación, preparación, evaluación y ejecución y supervisión de las actividades 
previstas en el programa siguiendo las políticas establecidas por el Banco para ello. 
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5.2 El Banco será el ejecutor de la TC por solicitud expresa del Gobierno Nacional, quien resalta 
el conocimiento y expertise técnico del Banco en la implementación de políticas de 
promoción de exportaciones, atracción de inversiones y de facilitación del comercio; su rol 
neutral para ofrecer una mirada independiente sobre los informes y recomendaciones que 
resulten de las actividades de esta consultoría, así como la capacidad institucional para 
adelantar los trámites administrativos y operativos relacionados con la ejecución de la CT, 
como elementos suficientes para justificar que el Banco lleve a cabo la ejecución de la CT 
y así, asegurar el cumplimiento satisfactorio de los objetivos de la misma. Esta justificación 
está en línea con lo previsto en el Anexo II del documento Procedures for the Processing 
of Technical Cooperation Operations and Related Matters (OP-619-4). 

5.3 La entidad beneficiaria principal de esta CT es el MinCIT. Sin embargo, dada la naturaleza 
transversal de las políticas de internacionalización y de integración en las CGV, existen 
otras entidades que pueden participar en la ejecución de una o más actividades 
contempladas en la CT, como son: ProColombia, Colombia Productiva (entidades adscritas 
al MinCIT), Departamento Nacional de Planeación (DNP) y la Dirección de Impuestos y 
Aduanas Nacionales (DIAN). El MinCIT como entidad líder de la agenda de comercio, 
inversión e integración regional coordinará, con el apoyo del Banco, el diálogo con las 
demás entidades, para garantizar insumos técnicos, retroalimentación y apropiación de las 
actividades por los diferentes actores, según corresponda. El MinCIT será la única 
contraparte del Banco para ejecutar esta CT. 

5.4 La jefe de equipo del proyecto será responsable de la supervisión de la cooperación técnica 
con el apoyo de los miembros del equipo del proyecto. La jefe de equipo, además, se 
encuentra basada en Colombia lo cual facilitará la supervisión de la ejecución del proyecto 
y facilitará el contacto directo con las contrapartes locales. 

5.5 Monitoreo. El Banco, como agencia ejecutora, presentará informes de avance anuales en 

el sistema correspondiente, así como un informe final del proyecto, que incluirán, entre 
otros aspectos, una descripción de los progresos alcanzados, los resultados obtenidos, 
estado de ejecución de las actividades previstas, dificultades encontradas y sugerencias 
de ajustes para el periodo de ejecución remanente.  

5.6 Adquisiciones. Las actividades a ejecutar bajo esta operación se han incluido en el Plan 

de Adquisiciones (Anexo IV) y serán ejecutadas de acuerdo con los métodos de 
adquisiciones establecidos del Banco, a saber: (i) Contratación de consultores individuales, 
según lo establecido en las normas AM-650; (ii) Contratación de firmas consultoras para 
servicios de naturaleza intelectual según la GN-2765-4 y sus guías operativas asociadas 
(OP-1155-4); y (iii) Contratación de servicios logísticos y otros servicios distintos a 
consultoría, de acuerdo con la política GN-2303-28. 

VI. Riesgos importantes 

6.1 El principal riesgo identificado es la posible no adopción de los resultados y 
recomendaciones obtenidas en los diferentes análisis y evaluaciones técnicas previstos en 
esta CT, debido a que si bien el MinCIT es la entidad rectora de la política pública en materia 
de comercio e inversión, debe trabajar en coordinación con otras entidades del Gobierno 
Nacional para la implementación de algunas de esas políticas. Este riesgo se mitiga 
apoyando al MinCIT en ese diálogo técnico, cercano y permanente con las entidades 
involucradas en la implementación de políticas, para garantizar sus insumos, 
retroalimentación y apropiación de las actividades. Adicionalmente, el componente II 
contempla varias actividades de fortalecimiento de capacidades y sensibilización para 
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lograr dicha apropiación y facilitar el diseño y puesta en marcha de las políticas y programas 
contemplados en el PBP CO-L1268.  

 

 

VII. Excepciones a las políticas del Banco  

7.1 El proyecto no contempla excepciones a las políticas del Banco. 

VIII. Salvaguardias Ambientales  

8.1 Dadas las características del proyecto no se esperan riesgos ambientales ni sociales 
negativos, por lo que la clasificación de esta operación de acuerdo con la Política de Medio 
Ambiente y Cumplimiento de Salvaguardias (OP-703) es Categoría “C” (Ver clasificación 
de ESG). The Safeguard Policy Filter (SPF) y The Safeguard Screening Form (SSF). 

 

 Anexo I:   Solicitud del Cliente 

 Anexo II:  Matriz de Resultados 

 Anexo III: Términos de Referencia 

 Anexo IV: Plan de Adquisiciones 

   

http://idbdocs.iadb.org/wsdocs/getDocument.aspx?DOCNUM=EZSHARE-221151327-2
http://idbdocs.iadb.org/wsdocs/getDocument.aspx?DOCNUM=EZSHARE-221151327-3
http://idbdocs.iadb.org/wsdocs/getDocument.aspx?DOCNUM=EZSHARE-1463068475-6
http://idbdocs.iadb.org/wsdocs/getDocument.aspx?DOCNUM=EZSHARE-1463068475-5
http://idbdocs.iadb.org/wsdocs/getDocument.aspx?DOCNUM=EZSHARE-1463068475-8
http://idbdocs.iadb.org/wsdocs/getDocument.aspx?DOCNUM=EZSHARE-1463068475-4

